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DECRETO ALCAtrrarO *" /l I Ú/ VISTOS: Las facutrades que me otorgan tos Arts.
5, 1z y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley orgánica consrirucional cle
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios M u n icipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N" 235 de fecha 10 de abril de 2019, de la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato, a través del cual informa y solicita al sr.
Alcalde instruir proceso disciplinario, respecto del accidente acontecido el día 04 cle
abril de 20L9, en el cual se ve involucrados dos funcionarios municipales y el vehículo
rnunicipal placa patente irnica JZIX 21-2. Se adjunta la siguiente documentación:

I Oficio elaborado por el Encargado del Parque Automotriz a la Abogada de la
DIMAAO Sra. Cherie Benavides Quiñinao, mediante el cual remite la
declaración del conductor del vehículo municipal placa patente lZlX 21,-2,
correspondiente al accidente ocurrido con fecha 04 de abril de20'J.9.

I Declaración firmada por el funcionario municipal Sr. José Miguel Flores
Hernández.

I set de tres fotografías donde se aprecia el vehículo municipal involucrado en el
hecho.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar la
realización de lnvestigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a don
Pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Invesügación Sumaria, tendiente a investigar los
hecho informados por el Sr. Álvaro Santillán, Encargado de Ia Unidad del Parque
Automotriz Municipal, para determinar eventuales responsabilidades administrativas
de los funcionarios involucrados en el accidente acontecido con fecha 04 de abril de
2019, que involucra también al vehículo municipal placa patente única lZlX 2l-2, a
cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don Pablo Guüérrez
Muñoz, Asesor lurídico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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